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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
012t2023.

TJA/4ASERA/JDN-

ACTOR: 

AUTORIDADES RESPONSABLES:
1. 

 de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; 2. Juez Cívico adscrito a Ia
Colonia Satélite, de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; 3. Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; y, 4. Representante Legal
dE LHC GRÚAS Y TRANSPORIES,
S. A. DE C. V.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCíA QUI NTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de noviembre de dos
mil veintitrés.

SENTENC¡A DEFINITIVA, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JDN -01212023, promovido por 

, en contra de las autoridades: 1.

de Ia Secretaría de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos; 2. Juez Cívico adscrito a la Colonia
Satélite, de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; 3. Tesorero
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y, 4.

Represe ntante Legal de LHC GRÚAS Y TRANSPORIES,
S. A. DE C. V.
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Actos impugnados

GLOSARIO

1. La Nulidad de la
determinación de la multa por
alcoholímetro Ia cual
deseonozco en su forma y
términos en donde se
contiene la sancion impuesta
por la c ad de 

generada por la boleta de
infracción de infraccion
número 
2. La DEVOLUCION de ta
cantidad de

 
  una vez que

se declare Ia nulidad lisa y
llana de la sancion impuesta
ya que dicha cantidad se
pago ante la Tesorería del
Ayuntamiento de
Cuernavaca, bajo /os
números de folios 4
y  de fecha 9 de
diciembre del año dos mil
veintidos;
3. EI recibo de pago por
concepto de grúa al Seruicio
de transporte, salvamento y
deposito de vehículos
auxiliares, al transporte en
general LHC gr(tas y
transportes S.A de C.V. por
arrastre por alcoholímetro y
día por resguardo de
vehículos por la cantidad de

   
  

4. La cantidad de 
    por

concepto de multa ante el
juez cívico del cual no se me
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Constitucion Local Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de
Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actor
demandante

Autoridades
demandadas

o

1. 

 de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del
Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos;
2. Juez Cívico adscrito a la
Colonia Satélite, de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Ayuntamiento
de Cuern avaca, Morelos;
3. Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, y
4. Represe ntante Legal de

LHC GRÚAS Y
TRANSPORIES, S. A. DE C.

V.

Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de
Jiutepec, Morelos.
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Tribunal u organo Tribunal de Justicia
jurisdiccional Administrativa del Estado de

Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el veinte de enero der año
dos mil veintitrés1,
por su propio derecho compareció ante este Tribunal, a
demandar la nulidad de los actos impugnados, señalando
como autoridades responsables a: 1.

de la secretaría de
nto de cuernavaca,

Morelos; 2. Juez cívico adscrito a la colonia satérite, de Ia
secretaría de segu ridad ciudadana del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; 3. Tesorero Municipat del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y 4. Representante
Legat de LHC GRÚAS y TRANSPORTES, S. A. DE C. V.
Relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución y ofreció los medios de prueba
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de
enero de dos mil veintitrés,2 se admite la demanda de
nulidad, ordenándose con las copias del escrito inicial de
demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y correr
traslado a las autoridades demandadas.

TERCERO. Mediante acuerdos de fecha de veintiocho de
febrero y veintiocho de marzo, ambos del año dos mil
veintitrés3, se tuvo por contestada la demanda, êh
consecuencia, se ordenó dar vista al demandante para que
en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, con el apercibimiento de ley. Asimismo, se
le hizo de conocimiento que cuenta con un prazo de quince
días hábiles para el efecto de ampliar su demanda.

I Fojas 01-1 I
2 Fojas 17-20
3 Fojas 61-63 y 90-92
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CUARTO. En acuerdo de fecha nueve de mayo del año dos
mil veintitrésa, previa certificación del termino de tres días,
otorgada al actor para dar contestación a la vista ordenada
mediante auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil
veintitrés, se le tuvo por precluido su derecho para hacer
manifestación alguna con posterioridad.

QUINTO. Por auto de fecha del treinta y uno de mayo del
año dos mil veintitrés,s previa certificación del termino de los
quince días pa'a ampliar demanda, y toda vez que la actora
no amplió su demanda, por así permitirlo el estado procesal,
la Sala, procedió a abrir el juicio a prueba, concediéndole a
las partes un término común de cinco días para que ofrezcan
las pruebas que a su derecho corresponde.

SEXTO. Previa certificación, en acuerdo de veintiséis de
junio del año dos mil veintitrés6, la Sala instructora proveyó
las pruebas ofrecidas por los contendientes y señaló fecha
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

SEPTIMO. El dia veintiocho de septiembre del año dos mil
veintitrés7, se declaró abierta la audiencia, haciéndose
constar que no comparecieron las partes, ni persona
alguna que legalmente los representara, no obstante de
encontrarse debidamente notificados, por lo que se
procedió a realizar una búsqueda en la oficialía de partes
de la Sala lnstructora sin que se encontrase escrito que
justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por el

demandante consistentes en las DOCUMENTALES
PÚaLICRS Y PRIVADAS, PRESUNCIoNAL EN sU
DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA E

INSTRUMENTAL DE ACTUAC¡ONES, mismas que se
tuvieron por desahogas, considerando la naturaleza de las

mismas, acto continuo y toda vez que la autoridad dio

contestación a la demanda incoada en su contra, y al no

Foja 95.

Foja 98
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existir pruebas para desahogar se procedió a cerrar el

periodo probatorio y continuar con la etapa de alegatos, en

esta etapa se hizo constar que no se encontraron escritos
por medio de los cuales las partes formularan alegatos.
Turnándose a la revisión de los autos para corroborar su

debida integración.

OCTAVO. Mediante el auto de fecha del diecisiete de
octubre del año dos mil veintitrés8, sê citó a las partes para

oír sentencia en el presente juicio.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 109 bis de la Constitución Local, 1, 3, 7, 85, 86
y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1 , 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1 I inciso B)

fracción ll, inciso b) y la disposición transitoria segunda de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, ambos ordenamientos legales
publicados el día catorce de julio del dos mil diecisiete, en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514, este
Tribunal está dotado de plena jurisdicción, autonomía e
imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método en el
Juicio de Nulidad, en primer lugar, se debe de analizar y
resolver respecto la existencia o inexistencia de los actos
impuEnados, pues de no existir el acto que se impugna, por
razones de lógica, resultaria ocioso ocuparse de cualquier
causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo
de la controversia planteada, es decir, que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer

8 Foja l2l
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lugar se debe de tener la certeza de que es cierto el acto
impugnado. l

En este sentido la existencia jurídica de los actos
admínistrativos materia de esta controversia, han quedado

debidamente acreditados en autos, por la exhibición como
prueba de:

1. Acta de infracción de tránsito número , de fecha
nueve de diciembre del año dos mil veintidós, emitida por el

realizada a , visible a la

foja quince;

2. El recibo de pago de fecha nueve de diciembre de dos mil

veintidós, emitido por Servicio de Transporte, Salvamento y
Depósito de Vehículos Auxiliares, al Transporte en General,
LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S. A. DE C. V., por la
cantidad de    

  por concepto de: 1

arrastre por alcoholímetro, y, 1 día por resguardo en

corralón.

3. Factura número  de fecha nueve de diciembre
de dos mil veintidós, por la cantidad de  

     emitida por la
Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, a nombre de

, por concepto de
"Levantamiento de inventario por vehículo." (Sic)

4. Factura número  de fecha nueve de diciembre

de dos mil veintidós, por la cantidad de  
   

 ) emitida por la Tesorería Municipal de Cuernavaca,
Morelos, a nombre de , por

concepto de "cIRCULACIÓN.- POR CONDUCIR BAJO LOS

EFECTOS DË ALCOHOL Y NARCÓTICOS U OTRAS
SUSTANCIAS TÓXICAS, EN CASO DE QUE CAUSEN

DAÑO O LESIÓN A TERCERO LA MULTA SE

DUPLTCARÁ" lSic¡.
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lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de una
cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 y 38 de
la ley de la materia, ésta potestad procede a realizar el
estudio de las causales de improcedencia, para verificar si
en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado.

En razon de lo anterior, primariamente es de señalar que las
autoridades demandadas, al momento de dar contestación
a la demanda, hicieron valer causales de improcedencia y
sobreseimiento contenidas en las fracciones Vlll, lX, X y XIV
del aftículo 37 y en la fracción ll del artículo 38, mismas que
a la letra dicen lo siguiente:

"Artículo 37. EI juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

Vlll. Actos consumados de un modo irreparable;

lX. Actos consentidos expresamente o por
manifestaciones de voluntad que entrañen ese
consentimiento;

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra de los cuales no se
promueva el juicio dentro del término que al efecto
señala esta Ley;

Xl. Actos derivados de actos consentidos;

XlV. Cuando de ias constancias de autos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente; y

XVl. Los demás casos en que la improcedencia
resulte de alguna disposición de esta Ley.

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio.

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento
sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley;

A juicio de este Colegiado, no se actualiza ninguna de las
hipótesis señaladas por las autoridades demandadas.

En cuanto a las fundadas en las fracciones Vlll, lX, X y Xl,
del artículo 37, pre inserto, relativas al consentimiento del
acto y sus consecuencias legales; no se actualiza, toda vez
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que la infracción impugnada se emitió el día nueve de
diciembre de dos mil veintidós, y la demanda se presentó
con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, esto es
dentro de plazo de quince días establecido en el artículo 40,
fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de,
Morelos:
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consecuentemente, no se pueden considerar consumados
los actos impugnados de manera irreparable; pues aun
considerando que realizo el actor, el pago de la sanción, no
puede ser considerado como un acto consentido y sobre esa
base decretarse el sobreseimiento, habida cuenta que,
aunque pudiera ser considerado un acto agotado, los
efectos no pueden ser considerados consumados
irreparablemente, toda vez que el artículo Bg, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, constriñe a
este Tribunal para restaurar al actor en sus derechos
indebidamente afectados, lo que en el caso implica una
reparación consistente en la devolución de lo que en su
caso, se estime ilegalmente cobrado por la autoridad
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demandada

En cuanto a las hipótesis relativas a la inexistencia del acto

impugnado, no se actualizan, toda Vez que dicha existencia

se ha corroborado en el apartado precedente de este fallo.

Ahora bien, de los escritos de contestación de demanda se

advierte la interposición de las siguientes defensas y

excepciones:

FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.O

LA DE FALSEDADo

o LA DE NON MUTATI LIBELI.

OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA.

a DE LA RESPECTO Y ALCANCE DE LA PRUEBA.

TODAS LAS DEMAS EXCEPCIONES QUE SE
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN

IMPROCEDENCIA DE JUICIO.

o

o

Por cuanto a las defensas y excepciones, consistentes en:

EN CUANTO A IAS EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCION Y
DERECHO, resulta improcedente, toda vez que esta tiene

como único efecto, revertir la carga probatoria a la pafte

actora, lo cual, en la materia administrativa, se sustenta en

el principio de legalidad previsto en el artículo I de la Ley

de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelose.

Tocante a la defensa o excepción de FALSEDAD; se

desestima por relacionarse con el fondo del asunto, puesto

que, no es jurídicamente posible la resolución de las

cuestiones planteadas sin entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo, caso contrario se

e ¡.RTÍCULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido

declarada por autoridad administrativa ojurisdiccional, según sea el caso.
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estaría violentando el derecho humano del acceso al debido
proceso.

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en NON

MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte
del análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así

como, a las pruebas ofrecidas por la parte demandante, se

advierte que no existe modificación alguna a las mismas,

sino que, por el contrario, se indica que el actor a realizó de

manera precisa, clara y concisa el acto impugnado o
resolución que pretendía demandar, así como, las
prestaciones que reclamaba.

Son lmprocedentes las excepciones de OSCURIDAD Y

DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA; resulta infundada, por

los siguientes motivos y fundamentos.

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Artículo 42. La demanda deberá contener:
l. El nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ciudad
de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación expresa de
recibir los avisos de notificación mediante dirección de correo
electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el
emplazamiento será el de su residencia oficial;
lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter
administrativo impugnados;
V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y
domicilio del particular demandado cuando el juicio sea
promovido por la autoridad administrativa;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si los hubiere;
Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución
impugnado;
Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar
una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo
cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean
antecedentes de la demanda, y los fundamentos de su
pretensión, y
X. La expresión de las razones por las que se impugna el acto
o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en
los casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas,
o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas,
misrnas que podrán promover eljuicio contra dichas resoluciones
en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos
ejercerán su acción a través de un representante común.
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En la demanda en que promuevan dos o más personas en
contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, elMagistrado
lnstructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de
cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por
presentada por el primero de los impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos para
presentación de demanda, mismos que podrán ser presentados
mediante la asesoria que brinde el Tribunal o mediante el
acompañamiento virtual que se otorgue para su presentación vía
electrónica.

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda

l. Una copia de la demanda y de los documentos anexos para
cada una de las partes;
ll. El documento con el cual acredite su personalidad, cuando
promueva en nombre de otro o en representación de una
persona moral;
lll. El documento en el que conste el acto o resolución
impugnada;
lV. En el supuesto de que se impugne una resolución negativa
o positiva fictas, deberá acompañar una copia en la que obre
elsello de recepción de la instancia no resuelta expresamente
por la autoridad;
V. La constancia de la notificación de la resolución impugnada,
v
Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder y que
pretenda ofrecer en eljuicio.

Una vez que le fue turnada la demanda por el Secretario General,
el Magistrado lnstructor, dentro de las veinticuatro horas
siguientes deberá dictar el auto que la admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos lcs requisitos exigidos por esta
Ley y está acompañada de los documentos que le son exigidos,
se admitirá a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está
acompañada de los documentos exigidos por esta ley, o de las
copias necesarias para el emplazamiento y traslado, se le
prevendrá al promovente para que en eltérmino de cinco días, la
aclare, corrija o complete.

Si el promovente no subsana la prevención en el plazo conferido
para tal efecto, se tendrá por no interpuesta la demanda... "

Dispositivos cuyo contenido se vigiló su debido
cumpl¡miento, el Magístrado Especializado, pues antes de
admitin la demanda, se cercioró debidamente de su
regularidad, lo cual corrobora ya que este colegiado de la
lectura de la misma demanda, por lo tanto se aprecia que
reunió los requerimientos legales pre insertos; ello incide en
la ausencia de oscuridad de la demanda, ar prec¡sar el
demandante, el acto impugnado; las autoridades
demandadas; los conceptos de anulación; así como los
antecedentes del caso, entre otros datos, que permitieron a
las aurtoridades demandadas, pronunciarse con toda
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oportunidad, en aras de ponderar el debido proceso, en

favor de las demandadas, consagrado en el articulol4
Constitucional.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:

''DEMANDA DE NULIDAD, OSCURIDAD O
IMPRECISIOU CU LA. LA OMISION DEL TRIBTJNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
REQUERIR AL ACTOR PARA QUE LA ACLARE,
VIOLA tAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO
(LEGTSLACION DEL ESTADO DE SA/V LU|S
POTOS1.1o
Cuando la demanda presentada ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo sea ambigua o irregular en
el señalamiento de /os requisitos que exige el artículo
63 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
San Lurs Potosí, como por ejemplo no precisar el
nombre de la autoridad o autoridades demandadas, de
conformidad con lo dispuesto por el añículo 65 del
mismo ordenamiento legal, el tribunat está obligado a
requerir y prevenir a la parfe actora para que, en el
plazo de tres días habiles, subsane /as omisiones y
formule /as aclaraciones correspondientes,
apercibiéndola que de no hacerlo se desechará Ia
demanda; ello, a efecto de hacer una correcta fijacion
de la litis y no dejarla en estado de indefension. Bajo
ese contexto, si el tribunal omite proveer sobre ese
requerimiento y mandar aclarar la demanda, vulnera
las normas del procedimiento administrativo, Io cual
resulta trascendente para el dictado de la sentencia, la
que debe contener la fijacion clara y precisa de /os
puntos controvertidos como en cualquier juicio, y como
tales violaciones procesales se consideran análogas a
Ias previstas por las fracciones lll y IX del artículo 159
de Ia Ley de Amparo, dado que si esfas fracciones
establecen que se afectan las defensas del quejoso si
no se le reciben pruebas legalmente ofrecidas, o si se
Ie desechan los recursos /egales a que tuviere derecho,
con una mayor razón cuando la misma ley del
procedimiento relativo obliga al tribunal administrativo
a resolver sobre los puntos controvertidos, y si para ello
era necesario que se mandara aclarar la demanda a fin
de hacer Ia fijacion clara y precisa de Ia litis, al no actuar
así Ia Sa/a responsable causa el consiguiente estado
de indefensión, infringiendo por consecuencia /os
artículos 14 y 16 de Ia Constitución Federal."

Por cuanto a la EXCEPCION DE RESPETO Y ALCANCE

r0 Registro digital: 188415. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 1X.20.144. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XlV,
Noviembre de 2001, página 502. Tipo: A'slada.
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DE LA PRUEBA, no se actualiza, toda vez que dentro de la
apertura de "JUlClO A PRUEBA", a todas las partes se les
se respetó el derecho de ofrecer las pruebas que a su
derecho corresponda, siempre y cuando sean licitas y no
contravengan la apariencia del buen derecho, y por cuanto
a la excepción del 'ALCANCE DE LA PRUEBA", no se
actualiza ya que, las pruebas que desfilaron ante este Pleno,
se advierte claramente que tenían plena relacién con el acto
impugnado; y dichas pruebas son licitas y no contravienen
la apariencia del buen derecho, y todas las partes tuvieron
pleno conocimiento de ellas y no las controvirtieron
mediante el incidente correspondiente.

Razón a lo anterior, se advierte que no se actualiza, la
excepción consíente en el RESPETO Y ALCANCE DE LA
PRUEBA, toda vez que, a ambas partes se les respeto el
derecho de aportar las pruebas que a su derecho
corresponda, en la etapa procesal correspondiente, así
mismo se establecieron las condiciones necesarias para
hacerlo, no sólo para que las paftes tengan oportunidad de
llevar ante el Juzgador, el material probatorio que
dispongan, sino también para que éste lleve a cabo su
valoración de manera racional y con esto la prueba cumpla
su finalidad en el proceso.

Es improcedente la excepción de IMPROCEDENCIA DEL
JUICIO; pues en el apartado tres de la presente sentencia
se resolvió sobre las causales de improcedencia y se
determinó que no operan respecto los actos reclamados en
el escrito inicial de demanda, toda vez que fueron emitidos
por una autoridad administrativa y una persona moral que
ejerce actos de autoridad, por lo que en términos del artículo
primero de la Ley de Justicia Adrninistrativa del estado de
Morelos, establece que en el Estado de Morelos, toda
persona tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,
resoluciones o cualquier otra actuación de carácter
administrativo o fiscal emanados de autoridades
municipales.

Por lo que corresponde a la excepción o defensa consistente
en. TODAS LAS DEMAS EXCEPCTONES eUE SE
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DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACION, es
inatendible, toda vez que, la deficiencia en el planteamiento

de la queja está vedado a la autoridad demandada, por lo
que, le corresponde hacer valer de forma clara y concisa las

defensas y excepciones que considera pertinentes.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto en la

fracción I del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se procede a fijar de manera clara y

precisa el punto controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar si los actos impugnados

fueron emitidos cumpliendo con las formalidades
constitucionales, legales y reglamentarias establecidas para

tal efecto.

V. RAZONES DE IMPUGNAC¡ON. Las razones de

impugnación esgrimidas por el actor, se encuentran visibles

de la foja seis a la foja once del sumario en cuestión, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en

obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir

su transcripción en el presente fallo, no significa que éste

Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley

de la materia, esencialmente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las

razones de impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro
siguiente: "CONCEPTOS DE V\OLAC\ON O AGRAVTOS.

PARA CUMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE
CO'VGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS
SE'VTENC'AS DE AMPARO ES INNECESARIA SU
TRANSCRIPCION.'' 11

I i Nou"n, Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 20'10, Materia(s): Común, Tesis:
2a.l J. 581201 0, Página: 830.
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Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen
los artículos 46 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y 105, 106 y 504 del Código procesal
Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de
aplicación complementaria al juicio de nulidad, no depende
de la inserción material de los aspectos que forman la Litis,
sino de su adecuado análisis.

VI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

una vez hecho el análisis de las razones por las que er actor,
impugna el acta de infraccion de tránsito número ,
y el recibo de pago  se estima procedente anarizar er
concepto de nulidad que traiga mayor beneficio, sÍendo
esto procedente, atendiendo al Principio de Mayor
beneficio y en atención al siguiente criterio Jurisprudencial
de aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO.
EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU
CONCES/ÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPrc DE
MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FIJNDADOS,
NO MEJOREN tO YA ALCANZADO POR EL QIJEJOSO,
INCLUSIVE tOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITU CIONALI DAD DE LEYES.12

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de
amparo directo del conocimiento de /os Tribunales
Colegiados de Circuito, con independencia de la materia
de que se trate, el estudio de /os conceptos de violacion
que determinen su concesión debe atender al principio de
mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren Io ya alcanzado por
el quejoso, inclusive /os que se refieren a
constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al
prudente arbitrio del organo de control constitucional
determinar la preeminencia en elestudio de tos conceptos
de violación, atendiendo a la consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el

12 No. Regislro: L79.367, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, Instancia
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, Tesis
P./). 312005, Página: 5.



AæI TIA
TRIBUNAL DE JUSüCIA ADMINISTRATTVA

DE! ESTADO DE MORELOS

TJ N4" S ERNJ D N -O 1 2/20 23

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, consrsfe nte en garantizar
a /os ciudadanos e/ acceso real, completo y efectivo a la
administración de justicia, esfo es, que en /os diyersos
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de
amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para
el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al
final deberá ser declarado inconstitucional.

Contradiccion de tesis 37/2003-PL. Entre /as susfentadas
por la Primera y Segunda Sa/as de la Suprema Corfe de
Justicia de Ia Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad
de diez votos. Ponente: José Ramon Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

EI Tribunal Pleno, en su sesron privada celebrada hoy
siete de febrero en curso, aprobo, con el numero 3/2005,
/a fesrs jurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a siete de febrero de dos mil cinco"

Derivado de las manifestaciones conten¡das en la primera
de las razones de impugnación, la parte demandante,
medularmente alega que el ciudadano 

, en su catidad de autoridad demandada,
no le practico prueba alguna de alcoholimetría, violentando
con esto, sus garantías Constitucionales contenidas en el
párrafo pr¡mero del artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en el cual ordenan que todo
acto de autoridad debe estar debidamente fundado y
motivado; toda vez que el agente de tránsito, no fundamento
y motivó los hechos y las circunstancias especiales, que

tomo en cuenta para la emisión del acto que se impugna.

Así mismo, el actor alega en la primera razon de
impugnación, , en su
calidad de autoridad demandada, asentó textualmente en el
apartado de "ACTOS Y/O HECHOS CONSI/TUTIVOS DEL
ACTA DE INFRACCION "conducir en esfado etílico" gn

me
fue levantada el con numero de folio  de fecha 09
de diciembre del 2022, así mismo de no hacer entrega de
manera inmediata al actor. de la prueba de
alcoholimetría, lo que atentó contra el derecho humano del
acceso al debido proceso, contenidas en el párrafo segundo
del artículo 14 Constitucional y viola flagrantemente la
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cadena de custodia, la prueba de alcoholemia, toda vez que
es prácticamente el único sustento de la sanción, así que
debe dársele al infractor la seguridad y cerleza de la

integridad e identidad del resultado de su prueba y posibilitar
su adecuada defensa; en consecuencia la prueba de
alcoholemia obtenida por el ciudadano 

, es el soporte jurídico del acto
impugnado, se debe tomar las medidas pertinentes para que
se preserve sin manipulaciones indebidas, las evidencias
que forman parte del acto impugnado y el descuido en ello o
en sus formalidades puede afectar la validez de la prueba
obtenida y violenta la defensa del demandante.

Resultan esencialmente FUNDADAS las manifestaciones
esgrinnidas en la primera de las razones de impugnación.

De la lectura integral del escrito de demanda, se advierte
que el actor, alega que nunca se le practicó la prueba de
alcoholimetría, por lo que este Pleno, procede a realizar el
análisis del acto recurrido, para determinar si se colman los
principios constitucionales, en el cual ordena que todo acto
de autoridad, debe gozar de una debida fundamentación y
motivación, esto quiere decir que es obligación de toda
autoridad, expresar con claridad la causa legal de sus actos,
en respeto a las garantías constitucionales de legalidad y
seguridad jurídica consagradas en favor de los gobernados.

Bajo este contexto, para mayor ilustración en el análisis del
acto impugnado, insertaremos la imagen del acta de
infracción materia de la presente controversia:
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Una vez realizado un estudio minucioso del acta de infracción ,
se advierte que el ciudadano   ,
no expuso los razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales
exprese claramente las circunstancias especiales, razones o causas
inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto
impugnado y así mismo, se observa claramente que tampoco existe
constancia, que la autoridad demandad a, haya practicado y en el caso
de haberle practicado la prueba, este le haya hecho entrega de manera
inmediata del comprobante de la prueba de alcoholimetría al actor, lo
que priva del derecho de poder controvertir dicha documental, en
consecuencia de advierten severas deficiencias en la emisión del acto
administrativo, materia de la presente Litis.

Así mismo, en este orden de ideas, el ciudadano
A, |NVOCó COMO

fundamento legal relativo a la hipótesis normativa prevista

como infracción y que, según su apreciaciÓn, el artículo 88,

sin fracción, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos.
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Así mismo este Pleno, advirtió que en el apartado
''ARTíCIJLOS TRAIVSGRED'D OS DEL REGLAMENTO DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPrc DE
CUERNAVACA, MORELOS", el agente de tránsito, asentó
textualmente "88", para robustecer lo anterior de inserta la
imagen siguiente:

Por lo que, al hacer un estudio minucioso der artículo "gg,',
del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de
cuernavaca, Morelos, se advierte que dicho artículo no
corresponde con los motivos que actu alizan la hipótesis
normativa, con el artículo 88 Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de cuernavaca, Morelos,
invocado, el cual expresa lo siguiente:

Artículo 88.- Si el Recurso de lnconformidad resultaré a
favor del inconforme, se ordenará la devolucion sln cosfo
alguno del documento u objeto retenido que quedó en
garantía de pago; siempre y cuando se trate de licencia
o placa vehicular; tratándose de unidad detenida se
realizará la devolución con o srn et pago de corralón,
grúa, inventario y piso en atención al eontenido de ta
resolución de la Autoridad competente

Razón a lo anterior y en términos der párrafo primero del
ârtículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar
debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo
primero que ha de expresarse con precisión el precepto
legal aplicable al caso y por lo segundo, que también debe
señalarse con precisión, las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas que se haya
tenido en consideración para la emisión del acto impugnado,
siendo necesario además, que exista una adecuacióñ entre
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa.
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En materia administrativa, específicamente, para poder
considerar un acto autoritario, como correctamente fundado,
es necesario que en él se citen:

a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando
al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que
se encuadra la conducta del gobernado para que esté
obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud,
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos
aplicables, y

b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan
competencia o facultades a las autoridades para emitir el

acto en agravio del gobernado.

Por tanto, si el  , asentó el artículo "88" del
Reglamento Municipal, aplicable al caso, por lo tanto, la
autoridad demanda, flo fundó debidamente el acta de
infracción.

Lo que resulta ilegal y contraviene

a) El principio de legalidad establecido en el primer párrafo
del artículo 16 constitucional, porque no fundÓ debidamente
el acta de infracción.

b) La tesis jurisprudencial con el rubro:
,.FUNDAMENTAC¡ÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS"; porque no citó el inciso correcto que
configure la hipótesis plateada.

c) El artículo 6, fracciones Vl y Xlll, de la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos,
porque existe error en el motivo del acto; y no se determinó
expresamente lo establecido por la Ley; en relación con el
artículo "88", del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el
Municipio de Cuernavaca, Morelos, ya que la infracción
cometida, no la relacionó con el inciso correspondiente.

Primeramente, es evidente que el acta de infracción con folio

, carece de la debida motivación, que se duele el

actor, ello es así, considerando que, en el Reglamento de

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, obliga a las autoridades de tránsito municipal de

Cuernavaca, Morelos, que, al momento de emitir una

infracción de tránsito, estas se presentarán en forma
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impresa y en las cuales se hará constar ros actos y hechos
constitutivos de la infracción.

Luego, si el agente demandado no expuso en el acto
impugnado, la motivación consistente en la forma en que se
cercioró que el aquí actor conducía en "estado etílico", êS
evidente que esta omisión resta varidez al acto, al trastocar
el principio de seguridad jurídica del demandante.

se refuerza al realizar el estudío der acta de infracción, pues
se desprende que en el apartado denominado "Acros y
HEChIOS CONST¡TUT¡VOS DE LA INFRACGIÓN'', eI cual
está destinado para expresar las razones particulares o
causas inmediatas, que fueron consideradas para la emisión
del acta de infracción núm ero , conforme a lo que dicta
la fracción lV del artículo TT del Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de cuernavaca, Morelos, mismo
que a la letra dice lo siguiente:

infra se en
impresa y foliada en las cuales constará lo siquiente

I.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
Il.- Número y especificación de ta licencia o permiso detinfractor
y los datos de la placa de vehículo;
I I l.- Características del vehícuto;
lV.- Actos v hechos consfiúutivos de Ia ccrcn. ast como
Iugar, fecha y hora en que se haya cometido;
V.- I nfracción cometida;
vl.- Nombre yfirma del agente que revante etacta de infraccion;
Vll.- Firma del infractor cuando se encuentre presente, y en
caso de negarse a firmar, se deberá asentar la leyenda "se nego
a hacerlo";
vlll.- cuando el conductor del vehícuro infractor se encuentre
ausente, se deberá asentar la leyenda "ausente", en el espacio
'destinado para la firma de este; debiendo colocarla en el
parabrisas de dicho vehículo.

En este orden de ideas, es necesario que el acto
administrativo exprese con precisión las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas
consideradas para la emisión del acto de autoridad, siendo
inexcusable la adecuación entre los motivos aducidos y las
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normas aplicables, es decir, en el caso concreto se

configurar la hipótesis normativa, para que así se pueda

colegir, que está debidamente fundado y motivado.

Al efecto, resulta ilustrativo el contenido de la tesis cuyo

rubro y texto disponen:

'TRANSITO, MULTAS DE. Las actas de infracciÓn levantadas

a los conductores por cruzar la línea de alto después del cambio

de luz, derivan de una apreciacion muy subietiva del conductor
y del agente de trétnsito, pues se trata de fracciones de segundo

en que se debe aprecíar si la distancia de la línea, la velocidad

del auto y Ia duración de Ia luz ámbar dan oportunidad o no, de

detener el vehículo anfes de la línea sin crear una situación de

peligro, y si la luz ámbar da oporfunidad de terminar de cruzar

antes de la luz roja. Y en esas condiciones, ante la ineludible

disyuntiva en que se coloca el iuzgador entre aceptar una

version u otra, y ante los evidentes peligros de error que hay en

aceptar una de las versiones, Io menos que puede exigirse es

que las actas de infracción sean cuidadosamente motivadas en

esfos casos, de manera que de e//as se desprenda claramente

cuál fue la versión de /os hechos afirmada por el agente de

tránsito, quien resulta Juez y parte en la imposición de Ia multa,

para determinar con un relativo margen de seguridad legal la

aplicabilidad de la sancion prevista en la norma relativa. Y si el

acta de infraccion es demasiado laconica y no proporciona

elementos de juicio al respecto para que el Juez forme su
criterio, no puede sino estimarse que hav una falta de

motivación que se traduce en una violación del articulo 16

al cual se deben expgner los
motivos que actualizan Ia hipótesis normativa v hacen
aplicable la consecuencia pertinente. Y aunque esto implica

una carga legal para los agentes de tránsito, ello se iustifica, en

primer lugar, porque se trata de una carga que |es impone la

Constitucion Federaly, en segundo lugar, porque la prevalencia

de su dicho puede dar lugar a arbitrariedades, que se deben

tratar en reducir al mínimo posible.l3

En ese sentido, resulta fundado el primer concepto de

violación hecho valer por el actor, conclusión a la que se

arriba, tomando en consideración que dicho acto de

autoridad, ño fue emitido con las formalidades
constitucionales y reglamentarias, luego entonces, con

r3 Tesis: Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126,

Sexta Parte, Séptima Época, página 232, registro 252070.
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fundamento en lo establecido por el artículo 4 fraccion ll de
la ley de la materia, se declara la nulidad lisa y llana.

4. Serán de nulidad de /os acúos
impugnados: Se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre arguna de /as
siguientes causa/es,'

()

ll- omision de los requisitos formales exisiCos por tas
Ieves. siempre que afecte las defensas der particular v
trascienda al sentidg de la resolución ilnpusnala,inctusive
Ia ausencia de fundamentación o motivación,en su caso:

(. )

Al resultar fundada la primera de ras razones de
impugnación, por lo que resulta innecesario el examen del
resto de los conceptos de impugnación propuestos por ta
actora, pues en nada variaría el sentido de este fallo, siendo
aplicable al caso, la Jurisprudencia emitida para la materia
Común, en la Octava Época, correspondiente a los
Tribunales colegiados de circuito, consultable en el
semanario Judicial de la Federación rX, de marzo de 1992
mil novecientos noventa y dos, bajo el número de Tesis ll.3o.
J/5, página, 89, que dice:

,'CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE
tos, Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el
amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta
innecesario el estudio de /os demás conceptos de viotacion
vertidos en la demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCIJITO."

consecuentemente, conforme a los principios de
congruencia en las resoluciones jurisdiccionales y de
seguridad jurídica, ante la omisión del etemento de validez
de la infracción de tránsito ímpugnada que condujo a su
invalidez, debe declararse la nulidad de los diversos actos
impugnados consistente en:

a EI recibo de pago de fecha nueve de diciembre de dos
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mil veintidós, emitido por Servicio de Transporte,

Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliares, al

Transporte en General, LHC GRÚAS Y

TRANSPORTES, S. A. DE C. V., por la cantidad de

 por concepto de. 1 arrastre por

alcoholímetro y 1 día por resguardo en corralón.

Factura número 4 de fecha nueve de

diciembre de dos mil veintidós, por la cantidad de

   
) emitida por la Tesorería Municipal de

Cuernavaca, Morelos, a nombre de 

n, por concepto de "Levantamiento de

inventario por vehículo." (Sic)

Factura número 1 de fecha nueve de

diciembre de dos mil veintidós, por la cantidad de

  
  emitida por la Tesorería

Municipal de Cuernavaca, Morelos, a nombre de

, por concepto de

POR CONDUCIR BAJO LOS

EFECTOS DE ALCOHOL Y NARCÓTICOS U OTRAS

SUSTANCIAS TÓXICAS, EN CASO DE QUE
CAUSEN DAÑO O LESIÓN A TERCERO LA MULTA

sE DUPLICARÁ" (Sic)

Puesto que, a pesar de que no se impugnaron por vicios
propios, en términos del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por tratarse de actos

ejecutivos de la infracción de tránsito declarada nula, siguen

su misma suerte, máxime que solo de esa manera se podrá

restituir a la actora en el goce de los derechos que le fueron

sido indebidamente afectados o desconocidos, toda vez que

al provenir de un acto inválido no resulta legítimo, ni podrá

subsanarse.

De lo que deriva que no es jurídicamente viable la
coexistencia del acto declarado nulo y, además, de uno

restante, lo que encuentra su razon de ser en que
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implícitamente la normatividad tiende a evitar que se genere
inseguridad jurídica a las partes en un futuro, esto ês,
posterior a la insubsistencia decretada del acto
administrativo.

En apoyo se insefta el siguiente precedente federal:

''ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO CONTENGA
VARIAS DETERMINACIONES, ANTE LA OMISION O
IRREGULARIDAD DE CUALQUIERA DE tOS
ELEMENTOS DE VALIDEZ DE ALGTJNA DE ELLAS,
DEBE DECLARARSE SU NULIDAD TOTAL,,
I}ONFORME A tOS ARTíCULOS 137 Y 149 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO Y JTJSTICIA
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y tOS
M U N ICIPIOS DE G UANAJ UATO.I 4

Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo directo en
contra de la sentencia de la segunda sata det rribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato,
argumentando que omitio la aplicacion concreta del artículo
'[37, fraccion VI, en relacion con et 143, ambos det Codigo
de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estadõ y
los Municipios de dicha entidad y que debio decretar la
nulidad total de la boleta de infraccion impugnada, en la
que consta: a) La sanción economica vinculada con los
hechos que constituyeron una infracción de transito
cometida por persona diversa a la quejosa; y, b) La
retencion en garantía por parte del agente de viaidad de la
tarjeta de circulación de la quejosa; esta (tltima es la que la
Sala determino carente de motivación, por to que decreto
la nulidad parcial de la boleta de infraccion, quedando
subsisfenfes los hechos que constituyeron ra infraccion de
tránsito, así como la sancion económica referida.

criterio jurídico: Esfe Tribunat cotegiado de círcuito
establece que conforme a los principios de congruencia en
las resoluciones jurisdiccionales y de seguridad jurídica,
cuândo el acto administrativo contenga varias
determinaciones, ante la omisión o irregularidad de
cualquiera de los elementos de validez de alguna de ellas,
debe declararse su nulidad total, en términos de /os
artículos 137 y 143 del codigo de procedimiento y Justicia
Administrativa para el Estado y /os Municípios de
Guanajuato.

Justificación: Lo anterior, porque et añícuto 143 det codigo
referido establece que la omision o írregutaridad de

il Registro d ig ital: 20261 44. I nstancia: Tribu nales Coleg iados de C ircu ito. U ndécima
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVl.1o.A.g n 1tta.¡ Fuente: Gaceta del
semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Marzo aìe zozs, Tomo lv, página
3766. Tipo: Aislada.
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cualqu¡era de los elementos de validez establecidos en el
artículo 137 del mismo ordenamiento producirá la nulidad
del acto administrativo; además, que ya sea que se declare
jurídicamente nulo en sede administrativa o iurisdiccional,
será inválido, no se presumirá legítimo ni eiecutable ni
podrá subsanarse. De lo que deriva que no se autoriza Ia
coexistencia del acto declarado nulo y, además, de uno
restante, Io que encuentra su razón de ser en que
implícitamente Ia normatividad tiende a evitar que se
genere inseguridad jurídica a las parfes en un futuro, esto
ês, posterior a la insubsistencia decretada del acto
administrativo."

Vll.- PRETENSIONES. El demandante dentro de sus

pretensiones reclama lo siguiente:

"La nulidad de la boleta de infracción y como

consecuencia Ia devolucion de la cantidad de dinero
que se pago indebidamente, la sanción impuesta por
la cantidad de  

), generada por la boleta

de infracción de infracción número , asimismo

vengo a demandar la DEVOLIJCTON de la cantidad de

     

 , una vez que se declare la nulidad lisa
y llana de Ia sancion impuesta ya que dicha cantidad
se pagó ante la tesorería del Ayuntamiento de

Cuernavaca bajo los números de folios  y
 de fecha I de diciembre del año dos mil

veintidos, el recibo de pago por concepto de grua al
Seruicio de transporte, salvamento y deposito de

vehículos auxiliares, al transporte en general LHC
gruas y transpoftes S.A de C.V. por arrastre por
alcoholímetro y día por resguardo de vehículos por la
cantidad de 

POR CONCEPTO

DE MULTA ANTE EL JUEZ C|WCO DEL CIJAL NO

SE ME PROPORCTONO RECIBO DE PAGO; pagos

re al iz ados i n de b idam e nte,

Que previo procedimiento de ley, se dicte sentencia
definitiva que declare la nulidad de la determinacion de

multa por alcoholímetro impugnada, y asi mismo
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ordene se me restituya en el pleno goce de mis
derechos indebidamente afectados, como lo dispone
el aftículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos."

Las pretensiones en estudio resultan procedentes toda vez
que la parte demandante, probó los extremos de su acción,
es decir, destruyó la presunción de legaridad que revisten
los actos de autoridad, bajo este contexto, con fundamento
en lo previsto en la fracción I del artículo 4 de la Ley de la
materia y el párrafo primero del artículo 16 constitucional,
se declarala ilegalidad y en consecuencia su nulidad lisa y
llana del acta de infracción de tránsito número , de
fecha 09 de diciembre del año dos mir veintidós, y de los
actos administrativos que de ella se deriven.

Bajo estas condiciones, con fundamento en lo que dispone
el artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir a la
actora, en el goce de sus derechos de los cuales haya sido
indebidamente prívado y al haberse declarado la nulidad del
acta de infracción de tránsito número , de fecha 0g de
diciembre del año dos mil veintidós, por ro tanto, los actos
derivados de la misma, siguen la misma suerte, como es las
facturas de la serie , con número de folio

, de fecha nueve de diciembre del año dos mil
veintidós, expedida por la Tesorería de cuernavaca,
Morelos; de igual manera el recibo de pago con folio ,
por concepto arrastre y corralón de grúa al servicio de
transporte, salvamento y depósito de vehículos auxiliares, al
transporte en general LHc grúas y transportes s.A de c.V.;
el ilegal cobro de la cantidad de

 pagado al Juez cívico adscríto a la colonia
satélite, de cuernavaca, Morelos, por concepto de multa
ante eljuez cívico de acuerdo en lo establecido en el artículo
89 de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos, en consecuencia se condena a ras autorídades
demandadas, a devolver al actor, las cantidades siguientes:

1 .
 por concepto del pago

del acta de infracción con folio  y el inventario.
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2.
) pagado a la persona moral

denominada "Servicio de transporte, salvamento y

depósito de vehículos auxiliares, al transporte en
general LHC grúas y transportes S.A de C.V." por

concepto arrastre y corralón.

3.
concepto del pago de la multa al Juez Cívico adscrito

a la colonia Satélite, de Cuernavaca, Morelos.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

En consecuencia, al actualizarse la Nulidad Lisa y Llana
del acta de infracción de tránsito número , de
fecha 09 de diciembre del año dos mil veintidós, el acto

derivado de la misma, sigue la misma suerte, como es las

facturas de la serie U, con número de folio  y

, de fecha nueve de diciembre del año dos mil

veintidós, expedida por la Tesorería de Cuernavaca,

Morelos; de igual manera el recibo de pago con folio ,

por concepto arrastre y corralón de grúa al Servicio de

transpofte, salvamento y depósito de vehículos auxiliares, al

transporte en general LHC grúas y transportes S.A de C.V.;

el ilegal cobro de la cantidad de
) pagado al Juez Cívico adscrito a la colonia

Satélite, de Cuernavaca, Morelos, de acuerdo en lo
establecido en el artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en consecuencia se

condena a las autoridades demandadas, a devolver al actor,

las cantidades siguientes:

1. 
.), por concepto del pago

del acta de infracción con folio  y el inventario.

2,
.) pagado a la persona moral

denominada "Servicio de transporte, salvamento y

depósito de vehículos auxiliares, al transpofte en
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general LHC grúas y transportes S.A de C.V." por
concepto arrastre y corralón.

3. 
del de la multa al Juez cívico adscrito

a la colonia Satélite, de Cuernavaca, Morelos.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente fallo, tendrá
que efectuarse dentro del término de DlEz DíAS HÁBlLEs,
término contado a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo
se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por
los artículos 48, 129y 130 de la ley de ra materia; a dicho
cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas que aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funcjones deban
participar en el cumplimiento de esta resolución, a realizar
los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la
misma.

sirviendo como sustento a lo anterior ta tesis con el rubro
siguiente.

,AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPOA/SABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR IOS ACTOS NECESAR/OS PARA
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO"

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a la
cuafta sala de éste Tribunal, dentro der término antes
señalado.

Por lo expuesto y fundado, éste Tribunal.

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.
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SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad de los actos

impugnados.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas la

devolución de las cantidades especificadas en el capítulo Vlll

de este fallo, denominado "efectos de la sentencia".

CUARTO. Se concede a las autoridades demandadas, un

término de DIEZ DíAS a partir de que adquiera firmeza esta

resolución, para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el octavo punto de las razones y fundamentos

del presente fallo, con el apercibimiento que, de no hacerlo

así, se procederâ a la ejecución forzosa en términos de lo
señalado por los artículos 129y 130 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE. - Personalmente al actor; por oficio a la
autoridad responsable.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucciÓn;

MARIO CÓUEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción15; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, ponente en el presente asunto, quien emite voto
concurrente; al que se adhiere el Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SECTEtAT|A GENETAI dE

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

15 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 97, segundo pánafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Adm¡n¡strat¡va del Estado

de Morelos, y el acuerdo P1JN2312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGI

GUIL CRUZ
DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA SEGUNDA SA

a /

MARIO G
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUEN DO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA P SALA DE
INSTRUCCTÓN

MA

D. EN D, ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA LA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR ÐE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

DO PR

HAB
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MAGIST

EZ CEaEZO
QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABIL¡DADES

E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintitrés,

emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dentro del ju

nulidad del expediente número TJA/4"SERA/JDN-01212023, promovido por 
, en contra de 1.    ,  de

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de

G

=.tÁÞ Èì3

ts> qJ

u t{.

$.x
R. qS

$S'rs .Ê
()(J

<Þ.è.)cô' sù
NÈ
C\ |{.¡

de la
Cívico2.

adscrtþ a h Colon¡a Satélite, de la Secretaría de Seguridad del
Cuemavaca, Morelos; 3. Tesorero Municipal del Ayuntamiento v,
Representante Legat de LHC GRUAS yIRÁTVSPORIES, S' A. DE C.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y Q

LOS
INTA DE

LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/4ASERA/JDN.O12I2O23, PROMOVIDO POR

N EN CONTRA
A,  

O SECRETARíA DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS Y OTROS.

¿Qué resolv¡mos?

En el presente juicio se declaró la nulidad lisa y llana de los

actos impugnados, consistentes en la "Nulidad del acta de

infraccion de infraccion número ; el pagó a la Tesorería del
Ayuntamiento de Cuernavaca, bajo /os n(tmeros de folios

33



a

 y  de fe.cha g de diciembre det año dos mil
veintidos; el recibo de pago ðP¿tumero 2414 de fecha nueve de
disisrrlbre det afu dos mil véint¡d,is, por cþncepto.dg arrastre y
resguardo de vehículòs,i'emitido por la persona moral.
denominada "Grúa al seruicio de transporte, sarvamento y
depósito de vehículos auxiliares, al transporte en general LHC
grúas y transporfes s.A de c.v". por concepto de multa ante el
iuez cívico del cual no se me proporciono recibo de pago"(sic),
CMitidOS POr     dE

o de la secretar'Ta de seguridad ciudadana del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; Juez cívico adscrito a la
colonia satélite, de la secretaría de seguridad ciudadana del
Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros; Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; y Representante Legal
de LHC GRÚAS y TRANSPORTES, S. A. DE C. V., por haberse
actualizado lo previsto en el artículo 4. fracción I de la Ley de Ia
materia.

una vez realizado un estudio minucioso de la nota de
pago, con número  de fecha nueve de diciembre del año dos
mil veintidós, expedida por "servicio de Transporte, salvamento
y Depósito de Vehículos Auxiliares, ar rransporte en General
LHC grúas y transportes s.A. de c.v.', quien realizó el cobro por
concepto de arrastre y resguardo, al gobernado.

Lo anterior, al existir posible fraude a ra Hacienda pública
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, ya que, de
la Nota de pago, con número  de fecha nueve de diciembre
del año dos mil veintídós, expedida por "servicio de Transporte,
salvannento y Depósito de Vehículos Auxiliares, al rransporte en
General LHC grúas y transportes S.A. de C.V.", quien no se
encuentra facultado para realizar cobro alguno, toda vez que
ninguna autoridad del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos,
puede cobrar personalmente o en su caso autorizar o permitir
que un particular o interpósita persona cobre multas o derechos,
porque la única autorizada es la Tesorería de ese Municipio,
quien conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en la fracción Vl, del artículo 42, de
la Ley' orgánica Municipal del Estado de Morelos, por lo que
estamos ante la posible comisión der delito de fraude a la
Hacienda Pública Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos.
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Por lo que, en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

En cumplimiento del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosli, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, que prevé la obligación

que tiene este Tribunal en indicar si por parte de las autoridades

demandadas existieron acciones u omisiones que transgredan

lo dispuesto en la Ley Estatal de Responsabilidades de /os

Seruidores P(tblicos17, situaciÓn que en el presente asunto se

presumen. De igual forma con fundamento en el artículo 49

fracción ll de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y en el artículo 222 segundo párrafo del Codigo

Nacional de Procedimientos Penalesls, Se considera procedente

dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a fin de que se efectúen las

i nvestigaciones correspondientes.

Ello vinculado a lo que regula el artículo 6 fracción I de la

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Morelos, respecto al actuar que debe tener todo servidor público:

Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el

desempeño de su empleo, cargo o comisiÓn, los

principios de disciplina, legalidad, objetividad,

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que

rigen el servicio público. Para la efectiva aplicaciÓn de

16 Artículo 89

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
17 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en

vigor a partir del 1 9 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.
18 Artfculo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

:::Or" 
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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dichos principios, los servidores públicos observarán las
siguientes directrices:

L Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y
demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo,
cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,
facultades y atribuciones;

Asítenemos que, de las constancias que obran en autos,
se advierte la existencia de la documental privada, consistente
en original de la Nota de pago, con número  de fecha nueve
de diciembre del año dos mir veintidós, expedida por "seruicio
de Transporte, salvamento y Depósito de vehículos Auxiliares,
al rransporte en General LHC gr(tas y transporfes s.A. de
c.v."19

como consecuencia de lo anterior, se detectan presuntas
irregularidades en el cobro de los derechos efectuados mediante
la documental y que, ampara los conceptos de "arrastre por
alcoholímetro y días de resguardo"; porque de conformidad con
los artículos 1 , 2 y 32 de ra Ley de lngresos del Municipio de
cuernavaca, Morelos, para et ejercicio fiscal 202220, publicada
en el Periódico oficial número 6156 de fecha treinta de

1e Consultado en foja 12 del expediente principal

20 Artículo 1

obliqatoria en el ámbito

()
Los

aprovgchq,mientos. se delermingrán al momento
recaudagión v se calcularán., en,,los ggso¡ en qu
de lA _ulidad de medida y actuat¡zac¡On ?lJM¡"1
4.3.23 De los derechos del corralón
Artículo 32'- Los derechos del corralón se causarán y liquidarán conforme a las cuotas
siguientes:
4.3.23.1 Por arrastre hasta 10 kilómetros:Concepto U.M.A.
4.3.23.1.'1 motocicleta de dos, tres y cuatro ruedas 10
4.3.23.1.2 automóvit 12

4.3.23.2 Por arrastre en más de 10 kilómetros, por kilómetro adicional:Concepto U.M.A.4.3.23.2.1automóvit 
1

4.3.23.2.2 transporte ligero de hasta 3.S toneladas 1.20
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diciembre de dos mil veintitrés; 5 fracción 121,8 fracción 1122,9

tercer y cuarto párrafo, 231224, 1725, 1926,2027 y 44 último párrafo

2r Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;

22 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus

Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las

disposiciones de este Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los

efectos de este Código y demás disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y

c) Las TesorerÍas municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
zs ...En el ámbito municipal, las facultades contenidas en el orimer párrafo de este numeral

las eiercerá la
Tesorería Municioal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.

La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la

Secretaria, se regulará en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia

de las tesorerías municipales en los reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que

disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.
24 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo

Estatal, quien ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás

autoridades fìscales, en los términos que fije el presente Código.
En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las

atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador,

la Secretaría, el Fisco, ias autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares,
se entenderán referidas esas menciones al Gobierno Municipal v a las atribuciones
conferidas al Presidente Municipal. al Tesorero v demás funcionarios que tenqan atribuciones

en materia de recaudación v flscalización, en términos de la Ley Orqánica Municipal çlel
Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo

del Ayuntamiento.

åi'lrticulo 17. La recaudación de todos los inqresos del Fisco, aun cuando se destinen a un

fin específìco. se hará por la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras SecretarÍas,
Dependencias, Entidades o por organismos privados, por disposición de la ley o por

autorización de la misma Secretaría.
26 Artículo 19. Los ingresos del Estado y de los municipios se clasifican en ordinarios y
extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus
accesorios y las indemnizaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben
de acuerdo con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notifìcación y la

indemnización a que se refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para
proveer el pago de gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales
como los empréstitos, impuestos y derechos extraordinarios, expropiaciones, asÍ como las
aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a programas de desarrollo, subsidios y

apoyos.
27 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones
especiales, que se definen de la siguiente manera:
l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter
general y obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como
las unidades económicas que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por

la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones ll y lll de este articulo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios
públicos que prêsta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales
o lntermunicipales, en sus funciones de derecho público, así como los generados por el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas fisicas o
personas morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera
directa y diferencial por obras públicas.
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del codigo Fiscal del Estado de Morelos2s, el órgano facultado
para cobrar los derechos plasmados en la Ley de ingresos antes
citada, derivado de un hecho de tránsito es la Tesorería del
Municipio de cuernavaca, Morelos, a través de sus oficinas
recaudadoras.

En tanto de la documental que obra en autos antes
descrita, se desprende que, quien cobró ros conceptos de
"arrastre por alcoholímetro y días de resguardo,', fL)e

directamente la Empresa denominada "seruicio de Transporte,
salvamento y Deposito de vehícuros Auxiliares, alrransporte en
General. LHC Grúas y Transporfes s.A. de c.v.", contraviniendo
los preceptos legales antes citados.

Por su parte el codigo Fiscal del Estado de Morelos,
establece que el contribuyente que realice el pago de créditos
fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora
recibo oficial o forma autorizada en la que conste impresión
original de la máquina registradora o er certificado del sello digital
de la oficina recaudadora, siempre que el pago se proceda a
realizar en las oficinas de las instituciones de crédito
autorizadas, como ocurrió en er caso de las Facturas serie 
Folio  y serie , Folio 2e expedidas por la
Tesorería Municipal, a nombre de 

 ambos de fecha diecinueve de diciembre del año
dos mil veintidós, que contiene los conceptos de:

.EL LEVANTAMTENTI DE tNVENTARto poR vçuícuto
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHíCUIO SU¡/IOIA|

Descuento:  

'dACUtNCrcN. -POR CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE
ALCOHOL Y NARCOIICOS U OTRAS SUSINACAS TÓXICAS,

Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas
morales, así como de las unidades económicas, cuyas act¡v¡OaOes provocan, en especial, un
gasto público o lo incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con
motivo de los convenios de colaboración adminiãtrativa e impositiva, para que et Estado
realice la función recaudatoria de contribuciones municipales, en los términos de dichos
convenios.
28 Arlículo 44....

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo
oficial o la forma autorizada, en los que conste la impresión original de la
máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora, o bien, el sello
digital generado a partir de un certificado de sello digital. Tratándose de los
pagos efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el
comprobante para el contribuyente deberá contener la impresión de la máquina
registradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el
desglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.

zs Fojas 13y 14 del expediente principal.
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E/V CASO DE QUE CAUSEN DAÑO O IES/ÓN A TERCERO LA
MULTA
SE DUPLICARA Subtotal 0 Descuento:0

FOLIA: ; (sic)

Lo que no sucede con la Nota de pago a la persona moral
"Seryicio de TJansporte, Salvamento y DepÓsito de Vehículos

Auxiliares, al Transporte en General. LHC GrÚas y Transporfes

S.A. de C.V.", del que se percibe el pago efectuado por los

conceptos de .arrastre por a;lcoholímetro y días de resguardo"

que ampara la cantidad de  
   

No especifica el régimen
fiscal.s-d'{+ rËt
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No se trata de un
comprobante fiscal
digital.

No cumple con los
requisitos de los
artículos de los
artículos 73,74,
75 y 76 del Código
Fiscaldel Estado
de Morelos.

Es así que, ninguna autoridad del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, puede cobrar personalmente o en su caso

autorizar o permitir que un particular o interpósita persona cobre

multas o derechos, porque la única autor¡zada es la Tesorería

de êsê Municipio, qu¡en conservará o retendrá valores
mun¡õipales. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la

No contiene los
datos del
contribuyente.

No cuenta con el
sello digitalde la
oficina
rèÕäUdadora.

No cumple con los
requisitos del
artfoulo 29-A del
Ôódigo Fiscalde la
Federación

No establece el
Traslado de los
impuestos
estatales.
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fracción Vl, del artículo 42, de la Ley ergánica Municipal det
Estado de Morelos3o.

Bajo este contexto y ante la expedición de la Nota de
pago cuya imagen consta con anterioridad, pudiera ser que nos
encontremos frente a una conducta que provoque algún tipo de
responsabilidad por parte de la persona moral denominada
"servicio de Transporte, salvamento y Depósito de Vehículos
Auxiliares, al rransporte en General. LHC Grúas y Transportes
s.A. de c.V.", quien en términos de ley no está autorizadapara
cobrar esos conceptos; de ahíque si recibió este recurso público
debe reintegrarlo a la hacienda pública o al patrímonio del
Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, de conformidad con lo
dispuesto por la fracción Vlll, der artícuro 45, de la Ley orgánica
Municipal del Estado de Morelos3l.

Por lo que no pasa inadvertido la posible responsabilidad
en que incurrieron los servidores públicos que, en razon de sus
atribuciones y competencias, res hubiera correspondido la
vigilancia y aplicación de ra normatividad para la debida
recaudación de los ingresos del Municipio de cuernavaca,
Morelos; en consecuencia, lo conducente es dar vista a la
contraloría Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, en términos de lo dispuesto por los artículos g6

30 Artículo 42.- No pueden los presidentes Municipales:

Vl. cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conãerve o
retenga fondos o valores municipales;

31 Artículo 45.- Los síndicos son miembros delAyuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a êu cargo la pro'curación y defensa
de los derechos e intereses del Municipio, así como lã supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las
autoridades ingresen a la Tesoreria y se emita el comprobante respectivo; 

-
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fracciones l, ll, V y V132, 17433,17534 y 176 de la Ley Organica

Municipal del Estado de Morelos3s.

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente la

Nota con número  expedido por "Servicio de Transporte,

Salvamento y Depósito de Vehículos Auxiliares, alTransporte en

General. LHC Grúas y Transportes S.A. de C.V.", por la cantidad

de     
  no cumple con las formalidades exigidas por el

Código Fiscal de la FederaciÓn, pues si un particular realiza el

pago de un servicio (arrastre por alcoholímetro y días de

resguardo), este concepto debe ser pagado ante la Tesorería

Municipal y la obligación de esta es expedir un recibo que reúna

todos los requisitos fiscales, pues representa un comprobante

fiscal para el particular y en el caso que nos ocupa la documental

en comento no reúne con los requisitos establecidos en la ley,

violándose los extremos del artículo 29 A de la norma antes

citada que a la letra se lee:

29-A.- Los oomprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este
Código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán
reunir lo siguiente:

l.- Contener impreso el nombre. denominación o razón social,
domicilio fiscalv clave del reqistro federalde contribuvente de quien

los expida. Tratándose de contribuventes que tenqan más de un

local o establecimiento. deberán señalar en los mismos el domicilio
del loeal o estab lecimi en cl or rn se exnidan los comnrobanfes

il.- úmero de folio.

lll.- Luqar v fecha de expedición.

lV.- Clave del reqistro federal de contribuventes de la persona a

favor de quien expide.

V.- Cantidad v clase de mercancías o descripción del servicio que

amparen.

32 Artículo 86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
33 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los

delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo

s Artículo 175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como
Servidores Prlblicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo
Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

35 Artículo '176.-Para la determinación de las responsabilidades, procedimientos,
sanciones y recursos administrativos, se estará a lo dispuesto en el Titulo Séptimo
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Estatal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Vlll.- Fecha de imoresión v datos de identificació n I imoresor
autor¡zado.

mo
cubran los reouisitos oue al efecto señ la autoridad
acuerdo a reolas de r oeneral oue al efecto se an. La

d tm
Transcurrido dicho o se conside oue el com bante
at te.rlarâ sin efeetns ta las dedr o aered m entos
previstos en las Leves fiscales.

Los contribuventes oue realicen o ones con el lico en

comprobantes simolifi dos en los rmtnos oue le el
d

en qeneral se realicen un monedero electrónico oue úna los
requisitos de control oue oara tal efecto blezca el icio de

Asimismo, se transgreden los artículos 73, 74,75,76 del
Codigo Fiscal del Estado de Morelos, que expresanl

Artículo 73.
del Fctadn n
están a las personas
que b conforme a lo dispuesto en
este Código. Cuando los compro bantes no reúnan algún requisito
de los establecidos en el artí culo 74 del presente Código no se
podrán utillzar para realizar las deducciones autorizadas por las
disposiciones fiscales

Artículo 74. Para efectos der cumprimiento de la obligación de
expedición de comprobantes fiscales a que se refiere este código,
se consideran autorizados los que se expidan para efectos fiscales
federales y en caso de aquellos contribuyentes que no se
encuentren inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los
comprobantes que expidan, deberán reunir los siguientes
requisitos:

l. Nombre, denominación o razón social de quien lo expide; Il. El
domicilio fiscal que corresponda dentro der Estado o el que para
tales efectos se haya designado en ra Entidad. Los contribuyentes
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que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en
los mismos, eldomicilio del localo establecimiento donde se realizó
la operación que ampara;
lll. La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su

caso, Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a
favor de quien se expide; i

lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor unitario
y el importe total de la operación que ampara, este último
expresado en número y letra;
V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripciÓn del

servicio o identificación del bien otorgado para su uso o goce

temporal a un tercero, y
Vt. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en

forma expresa y separada.

Artículo 75. Los contribuVentes que realicen operaciones con el
público en general, respecto de las actividades por las que se

deban paqar contribuciones estatales, podrán expedir
comprobantes fiscales digitales con las condiciones y requisitos
que permitan al contribuyente su acreditamiento y deducibilidad
universalen su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales
con motivo de las operaciones por las que se deban pagar

contribuciones estatales, los contribuyentes deberán hacerlo
conforme a lo siguiente:

Expedir los comprobantes fiscales diqitales, los cuales deberán
reunir los requisitos que se encuentran inscritos en las

disposiciones fiscales federales o recabar los comprobantes que
las disposiciones tributarias señalen, los cuales deberán contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida
y el régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones
federales tratándose de contribuyentes que tengan más de un local
o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del
local o establecimiento en el que expidan los comprobantes;
ó) Clave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a

favor de quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones

fiscales federales;

d) Lugar y fecha de expedición;

e) Cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del
servicio prestado o identificación del bien otorgado para uso o
goce temporal a un tercero;

fl Eltraslado de los impuestos estatales correspondientes en forma
expresa y por separado, y

g) El importe total de la operación que ampara, y

ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes
adquieran los productos, reciban los servicios o los bienes
otorgados para su uso o goce temporal, a más tardar dentro de los
tres días siguientes a aquél en que se realice la operación y, en su
caso, proporcionarles una representación impresa del comprobante
fiscal digital cuando les sea solicitado."
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se concluye entonces, que la Hacienda pública Municipal
de cuernavaca, Morelos, pudiera haber sido objeto de un posible
detrimento económico.

siendo aplicable al presente asunto de manera
orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:
2017179, lnstancia: Tribunales coregiados de circuito, Tipo de
Tesis: Aislada, Fuente. Gaceta der semanario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lv, Materia(s):
común, Tesis: 1.3o.c.96 K (10a.), página: 9114,la cual a la letra
dice:

pRESUNToS Acros DE coRRupclóru eoveRTtDos DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZDE AMPARO CSTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR36.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones
de las partes se advierten presuntos actos de corrupción
cometidos, ya sea entre las partes o entre estas y los operadores
de justicia, el juzgador de amparo está facultado para dar vista
oficiosamente a la autoridad competente para los efectos legales
a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio de
origen la cuestión del presunto acto de corrupción, síno la
prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucional
debe actuar en ese sentido.

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes
señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

36 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO' Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Paula María García Villegas sánchez cordero. secretaria: María
Alejandra Suárez Morales. Esta tesis se publicó el viernes 1S de junio de 201g a las
10.21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

I

{

ORDENAMIENT
o

Ley Orgánica
Municipal del

ATRIBUCIONES

culo 41.- El Presidente
Municipal es el representante
político, jurídico y administrativo del

Artí

DE CUERNAVACA, MORELOSMUNICIPIO
SERVIDO

R

PÚBUco
Presidente
Municipal
del
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Síndico
Municipal
del
Ayuntamie
nto de
Cuernavac
a, Morelos.

Ayuntamie
nto de

Cuernavac
a, Morelos.

Artículo 45.- Los Síndicos son

miembros del Ayuntamiento, que

además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán a

su cargo la procuración y defensa
de los derechos e intereses del

Municipio, así como la supervisión
personal del patrimonio del

Ayuntamiento; deberá residir en la
cabecera municipal durante el lapso

de su período constitucional y,

como órgano ejecutor de las

determinaciones del Ayuntamiento,
tiene las siguientes facultades y
obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en

todos los ramos de la hacienda
municipal, cuidando que la

inversión de los fondos municipales
se haga con estricto apego a la Ley

de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el

ámbito de su competencia, el Bando
de Policía y Gobierno, los

reglamentos municipales, y

disposiciones administrativas de

observancia general, así como las
Leyes del Estado y de la

Federación y aplicar en su caso las

sanciones correspondientes;

Artículo 42.- No pueden los

Presidentes M unicipales:

Vl. Cobrar personalmente o por

interpósita persona, multa o arbitrio
alguno, o consentir o autorizar que
oficina distinta de la Tesorería
Municipal conserve o retenga
fondos o valores municipales;

Ley Orgánica
Municipal del

Estado de
Morelos.

Estado
Morelos

de
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Ley Orgánica
Municipal del
Estado de
Morelos

Ayuntamiento; teniendo, además,
las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las multas que
impongan las autoridades
ingresen a la Tesorería y se emita
el comprobante respectivo;

Artículo 82.- Son facultades
obligaciones del Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y
promover un mayor rendimiento de
los fondos municipales;

Vll¡. Verificar que los recursos
recaudados, incluidas las multas
impuestas por las autoridades
municipales, ingresen a la Tesorería
Municipal;

vTesorero
Municipal
del
Ayuntamie
nto de
Cuernavac
a, Morelos.

Por las razones antes disertadas, era dable dar vista a la
contraloría Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, para los efectos correspondientes.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.
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MAGISTRADO

MANU L GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS
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E EZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

RET NERAL

ANABEL DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas corresponden al
voto concurrente emitido por los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta de las Salas
Especializadas Administrativas del mismo Tribunal, MANUEL GARCiA
QUINTANAR y CEREZO, respectivamente; en el expediente
número TJA/4ASERA/JDN por

  de la Secretaría
Seguridad

adscrito a la

A. DE

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; 2. Juez Cívico
Satélite, de /a Secretaría de Seguridad Ciudadana det

del Ayuntamiento de
y rRArvsPoRrEs, s.y,4.

en Pleno de fecha veintinueve de noviembre de dos mil
vei

de

es
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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